
Gobier11o l~egiol1(¡1 riel Call ao 

- Resolución Ejecutiva Regional N° üOo:353 

Ca 1/ao, j r,p 
~ l' , , 

EL GOBERJ<ADOR DEL GOBIERNO REG.lCNAL DEL C/,LLAO 

CONSJOERANDO: 

Que, de acuerdo al iiteral c) del Artículo 210 de la Ley Orgánica de Gobiernos Re.gion"!es - Ley NO 
2786i, ES 2.tribución del Gobernador Regiona l desig~ar y cesar al Gerente Genera l 1<"910n,,1 y 5 ios 
Gerentes P..eg¡ona!2~., ("sí como nombrar y C(:S2r a sus funcionarios de confianza; 

Que, est2:-¡\JO ~ lo expuesto y en LISO d¡:; las atribuciones conferidas por la Ley OrgániCL1 de 
GohiL.::r"1CS Rf~9j oI 10!e5 _.- Ley N'¡ 27857; 

SF. RESUELVE: 

ARTÍCULO ¡O.- eNCA RGAR, a partir de 12 fecha las funciones administrativas al lng. Rowland 
. Cuya Coron.,do, ~n el cargo de Jefe de la Oncina de Logistica de la Oficina EjecuU'iÓ de 

~,;;C:;~""" . Mminist,ación de ia Dirección Regional de Salud del Cellao - DlRESA CALLAO, del GrJbierno 
(.~' v:r;o·~~ \ Regional del Ca1120. 

l;;!/&'~c)W; o ' 
""n-~t.r~R' ARTÍCULO 2 c

.- COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
,,<,.u.~ dependencias del Gobierno Regional del Callao. 
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./ 

9l..-!;Ie!;,-uHI G I NAL 

---_._---------, Sr. CRISTHIAN o;/Ji.R--~--~- - -NlNAN~D~E~iDELACRÜZ· 
JEfE~6~~R~~ 1Tl, DOCUMENTARlO Y ARCHIVO 
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